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Carátula: SIERRA SERGIO RAMON C/ SERRIZUELA ILDA LEONILDA Y OTROS S/ DESPIDO
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Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 200/17

*H20901324724*
H20901324724

IBV

EXPTE N°: 200/17.-

CEDULA N° 2097

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 04 de diciembre de 2020.-

AUTOS: SIERRA SERGIO RAMON c/ SERRIZUELA ILDA LEONILDA Y OTROS s/ DESPIDO.-

Se notifica al Dr.: NUÑEZ PIOSSEK LINDOR

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"CONCEPCION, 03 de diciembre de 2020. Proveyendo tres escritos: 1) Al alegato presentado por el
letrado Lindor Nuñez Piossek, oportunamente agréguese. 2) Agréguese y téngase presente la
cédula de notificación N°1.800. 3) Notifíquese a la Sra. Serrizuela Ilda Leonilda con el patrocinio de
la Dra. María Luján Bustamante, el proveído de fecha 12-11-2020. Personal. Fdo. María Guadalupe

Aiquel. Juez.-FIRMADO DIGITALMENTE Concepción, 12 de noviembre de 2020. A lo solicitado: Póngase
los autos a la oficina para alegar por el término de cuatro días a cada parte y por su orden (art. 101
C.P.L.). Personal.- Fdo. Dr. Guillermo A. Robledo. Juez P/T.-VLEFIRMADO DIGITALMENTE" Fdo. Dra.
María Guadalupe Aiquel, Jueza. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Fecha Impresión
03/07/2026 - 07:55:58



Actuación firmada en fecha 04/12/2020

Certificado digital:
CN=REYNOSO Clara Patricia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176550282

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


